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Código Dependencia: 4000
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

EL SECRETARIO GENERAL DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

CONSIDERANDO

Que, de acuerdo con los estudios previos realizados por la Oficina de Planeación y 
Gestión Internacional en conjunto con la Dirección de Energía Eléctrica del Ministerio 
de Minas  y  Energía  en  el  mes de enero  de 2025,  en  los  que se sustentaron las 
características, necesidades y justificación de la contratación a realizar, se identifica 
la necesidad de suscribir once (11) contratos con idéntico objeto contractual así: 

“Apoyar  la  formulación,  estructuración,  seguimiento  y  evaluación  de  los  
proyectos  de  inversión  del  sector  de  Minas  y  Energía,  garantizando  el  
cumplimiento  de  la  normativa  y  la  alineación  con  el  Plan  Nacional  de  
Desarrollo”

De estos objetos,  seis  perfiles del  proyecto de inversión a cargo de la oficina de 
Planeación  y  Gestión  Internacional  y  5  perfiles  del  proyecto  de  inversión  de  la 
Dirección de Energía Eléctrica del Ministerio de Minas y Energía.

Que el inciso tercero del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 refiere:

“(...)  Condiciones para contratar la prestación de servicios. Los contratos 
de  prestación  de  servicios  con  personas  naturales  a  jurídicas,  sólo  se  
podrán celebrar cuando no exista personal de planta con capacidad para  
realizar las actividades que se contratarán.

Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo,  
entidad, ente público o persona jurídica, es imposible atender la actividad  
con personal de planta, porque de acuerdo con los  manuales específicos,  
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no  existe  personal  que  pueda  desarrollar  la  actividad  para  la  cual  se  
requiere contratar la prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la  
actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación  
del servicio, o cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea  
suficiente, la inexistencia de personal suficiente deberá acreditarse por el  
jefe del respectivo organismo.

Tampoco se podrán celebrar estos  contratos cuando existan relaciones  
contractuales vigentes con objeto igual al del contrato que se pretende  
suscribir, salvo autorización expresa del jefe del respectivo órgano, ente a  
entidad contratante. Esta autorización estará precedida de la sustentación  
sobre  los  especiales  características  y  necesidades  técnicas  de  las  
contrataciones a realizar(...) ”(Subrayado por fuera del original.)

La contratación de objetos iguales se enmarca dentro del desarrollo de dos proyectos 
de inversión estratégicos para el sector minero-energético, cuyo objetivo es fortalecer 
la  formulación  y  la  viabilización  de  iniciativas  estratégicas,  garantizando  el 
cumplimiento  de  los  lineamientos  establecidos  en  el  Plan  Nacional  de  Desarrollo 
(PND)  y  el  Plan  Plurianual  de  Inversiones  (PPI),  así  como  también,  fomentar  la 
transición energética justa mediante la promoción y fortalecimiento de comunidades 
energéticas.  Según el  artículo 1 del  Decreto 381 de 2012,  el  Ministerio  de Minas y 
Energía tiene la misión de formular, adoptar, dirigir y coordinar políticas,  planes y 
programas  del  sector  Minas  y  Energía,  siendo  responsable  de  asegurar  que  los 
proyectos de inversión estén alineados con las prioridades sectoriales y nacionales.

Que la  Oficina  de Planeación y  Gestión  Internacional  (OPGI)  desempeña  un papel 
fundamental en este ámbito, conforme a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 381 
de 2012, entre otras, como funciones importantes está la coordinación, estructuración 
de proyectos de inversión y el análisis de su viabilidad técnica y financiera.  Estas 
actividades son parte integral del proyecto de fortalecimiento del marco estratégico y 
metodológico para la generación de valor público,  que busca garantizar resultados 
efectivos en la transición energética justa. 

Que en virtud de la resolución No. 631 de 2023 “Por la cual se organizan los grupos 
internos  de trabajo al  interior  del  Ministerio  de Minas y  Energía  y  se dictan otras  
disposiciones” y conforme con lo establecido en el artículo 6, se definen funciones 
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específicas para el Grupo de Programación y Gestión Estratégica de Proyectos de la 
mencionada oficina. Entre ellas se destacan los siguientes numerales:

 Numeral 1: Definir directrices, metodologías, instrumentos y cronogramas para 
la formulación, ejecución, actualización y registro de los proyectos de inversión 
del sector de minas y energía.

 Numeral 2:  Coordinar y acompañar en la formulación y estructuración de pro-
yectos de inversión del sector del Ministerio de Minas y Energía.

 Numeral 3: Realizar la viabilidad de los proyectos de inversión y el seguimiento 
periódico las operaciones presupuestales, así como el cumplimiento de las me-
tas de producto al cierre de cada vigencia.

 Numeral 4:  Revisar y conceptuar y tramitar las soluciones de modificaciones y 
autorizaciones de los proyectos de inversión tanto del ministerio como de las 
entidades del sector ante el Departamento Nacional de Planeación y Ministerio 
de Hacienda y Crédito.

 Numeral 5: Viabilizar los proyectos de obras por impuestos de subsectores de 
energía, gas y minería.

 Numeral 6: Realizar evaluación ex - post a los proyectos de inversión al finalizar 
su horizonte y verificar los productos contenidos en el repositorio de cada pro-
yecto.

 Numeral 7: Coordinar y liderar la presentación del anteproyecto de presupuesto 
y Marco de Gasto de Mediano Plazo y presentar ante la alta dirección.

 Numeral 8: Coordinar la programación presupuestal de los proyectos de inver-
sión del ministerio y del sector minas y energía ante el Departamento Nacional 
de Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

 Numeral 12: Realizar la articulación entre las áreas misionales del Ministerio de 
Minas y Energía y sus entidades adscritas para formular estrategias, planes y 
acciones en pro del mejoramiento de las condiciones de las comunidades étni-
cas del país.

 Numeral 13: Realizar el seguimiento a los recursos destinados a acciones que 
contribuyen a la construcción de paz, la equidad de género, los diferentes gru-
pos étnicos y demás actores que se encuentren identificados mediante los tra-
zadores presupuestales a través de la plataforma del Departamento Nacional 
de Planeación.

Que la Dirección de Energía Eléctrica lidera el proyecto de inversión “Desarrollo de 
Estrategias de Implementación en la Conformación y Financiación de Comunidades  
Energéticas  con  Fuentes  No  Convencionales  de  Energía  Renovable  (FNCER)”. Este 
proyecto  tiene  como  propósito  principal  fomentar  la  transición  energética  justa 
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mediante la promoción y fortalecimiento de comunidades energéticas,  alineándose 
con los objetivos estratégicos del Ministerio de Minas y Energía.

Que  la  Dirección  de  Energía  Eléctrica  desempeña  un  rol  fundamental  en  la 
planificación,  ejecución  y  seguimiento  de  los  proyectos  del  subsector  eléctrico, 
conforme a las responsabilidades asignadas por el artículo 16 del Decreto 381 de 2012. 
Sus funciones incluyen:

2. Proyectar los  planes,  programas y proyectos de desarrollo del subsector de 
energía eléctrica, en concordancia con los planes nacionales de desarrollo y con 
la política del Gobierno Nacional.

5. Hacer seguimiento a los proyectos y metas del subsector en concordancia con 
los planes generales de desarrollo y los planes sectoriales.

17. Hacer control y seguimiento al desarrollo de programas y proyectos de energía 
eléctrica que se ejecuten con recursos del Presupuesto General de la Nación.

Que  la  articulación  entre  la  OPGI  y  la  Dirección  de  Energía  Eléctrica  resulta 
indispensable para garantizar que los proyectos de inversión no solo cumplan con las 
normativas  vigentes,  sino  que  también  contribuyan  al  logro  de  los  objetivos 
sectoriales,  como la transición energética justa y el  fortalecimiento del  desarrollo 
sostenible en el país.

Que, la contratación con objetos iguales permite una ejecución eficiente de tareas 
esenciales, tales como:

Formulación, estructuración y viabilización de proyectos de inversión asegurando su 
alineación con los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo (PND), el 
Plan Plurianual de Inversiones (PPI) y las metas sectoriales definidas para el Ministerio 
de Minas y Energía

Que,  así  las  cosas,  se  considera  necesaria  la  contratación  de  profesionales  que 
cuenten con amplia experiencia en el sector público para que apoyen al Grupo de 
Programación  y  Gestión  Estratégica  de  Proyectos  de  la  Oficina  de  Planeación  y 
Gestión Internacional, en lo anteriormente expuesto. 

Que  se  aclara,  que  la  presente  certificación  autoriza  la  contratación  de  objetos 
iguales; no obstante, las condiciones específicas de cada contrato, establecidas en los 
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estudios previos, serán revisadas por las dependencias competentes, condiciones que 
deberán cumplir con la normatividad vigente, el Manual de Contratación del Ministerio 
de Minas y Energía y las directrices que se impartan al respecto.

Que  con  base  en  lo  expuesto  y  en  virtud  de  las  facultades  conferidas  por  la 
constitución y la Ley,  
 

AUTORIZO

La  celebración  de  contratos  de  prestación  de  servicios  profesionales  con 
objetos iguales para la Oficina de Planeación y Gestión Internacional del Ministerio 
de Minas  y  Energía  en el  Plan de Abastecimiento Estratégico – PAE para la 
vigencia 20251 con el siguiente objeto y cantidades: 
 

- Once (11)  contratos de prestación de servicios profesionales bajo el objeto 
contractual “Apoyar la formulación, estructuración, seguimiento y evaluación 
de los proyectos de inversión del sector de Minas y Energía, garantizando el  
cumplimiento de la normativa y la alineación con el Plan Nacional de Desa-
rrollo”

Nelson Javier Vásquez Torres
Secretario General
Secretaría General

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.

1 Cargado en la plataforma neón y remitido por el GGC del MME
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Elaboró: Jersson Leonardo Sierra Ramírez
Reviso: Laura Marcela Luque Pinedo, Miguel Ángel Cardozo Tovar, Nelson Mauricio Rey Peña
Aprobó: Nelson Javier Vásquez Torres
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